
Información de Trámite
Nombre Trámite ALQUILER DE MAQUINARIA

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALSAS

Descripción Este tramite permite a la ciudadanía del cantón Balsas alquilar la maquinaria de
propiedad del GADM de Balsas, para realizar trabajos que satisfagan sus
necesidades.

¿A quién está
dirigido?

Este tramite esta dirigido a personas naturales y juridicas, nacionales y
extranjeras que deseen alquilar maquinaria para realizar trabajos de
desbanques, desalojos, limpieza de cunetas, resanteo de vias, trabajos de
compactacion, etc.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
ACCESO A LA DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO DE ALQUILER DE LA

MAQUINARIA

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Quien requiera del alquiler y la utilización de maquinaria pesada, lo deberá
realizar mediante un formulario en papel valorado, proporcionado en tesorería
municipal, que sera dirigido a la máxima Autoridad (ALCALDE/SA), dicha
solicitud sera trasladada al departamento de obras publicas para que se de
continuidad al tramite. Se adjuntara copia de cédula.
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¿Cómo hago el
trámite?

Solicitud dirigida al Ejecutivo Municipal.

1.       Informe previo: Previamente la Dirección encargada de Obras Publicas
realizara una inspección del lugar donde se realizara los trabajos, emitirá el
informe correspondiente y planificara la ejecución de los trabajos sin interferir
con la programación semanal de actividades:

2.       Luego el usuario pagara por adelantado el costo de la prestacion del
servicio que brindara la maquina municipal, establecido en el articulo 9 de la
Ordenanza.

Canales de atención: Presencial.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

MOTONIVELADORA            $55.00 POR HORA

RETROEXCAVADORA           $30.00 POR HORA

EXCAVADORA DE ORUGAS $40.00 POR HORA

VOLQUETE DE 12 M3          $30.00 POR HORA   

VOLQUETE 8 M3                 $25.00 POR HORA

RODILLO                             $40.00 POR HORA

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Calle Sucre y 24 de Mayo

08H00 a 12H15 y de 13H15 a 17H00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: RONNY ROGELIO TORRES GALARZA 
Correo Electrónico: doys.pbalsas.2023@gmail.com 
Teléfono: 2517430

Transparencia
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